Cristianos y participación política

(Dr. Humberto Lagos Schuffeneger)
1. La actividad política para los militantes de la fe cristiana tiene su origen en el pacto de Dios con lo humano, de restaurar toda su creación. La mayordomía cristiana invoca, entonces, la obligación de preocuparse por los diversos aspectos relacionados con la vida humana y la creación.

2. Asumiéndose la plena soberanía de Dios sobre lo creado (naturaleza y sociedad), debe promoverse la justicia en las sociedades humanas, como factor que obligue a gobiernos y gobernados, a dirigentes y dirigidos. La injusticia debe ser combatida, y los cristianos no deben “resignarse” frente a ella.
3. El “Shalom” (bienestar integral), debe ser buscado para toda la creación (lo humano y lo natural).

4. El desafío integral para los cristianos en la actividad política, es construir equidad respecto de una vida sostenible, priorizando a los pobres y a los oprimidos. 

5. Deber del cristiano es “someterse a las autoridades…” que actúan con justicia. Lo injusto no tiene aprobación de Dios. La oración (más bien digo: “or-acción”) por superar lo injusto, debe ser práctica permanente del creyente.

6. La Iglesia de Cristo tiene el mandato de ser “voz profética” en la sociedad y, particularmente, ante las autoridades políticas y sociales que manejan los medios de poder, a partir de los cuales puede mejorarse las situaciones de los carentes. La definición comprometida de los cristianos debe ir, sin dudas, hacia las víctimas de las situaciones de injusticia.
7. El imperativo bíblico del sacerdocio universal de los creyentes, está orientado a la participación de todos los cristianos (miembros y líderes eclesiásticos), abriéndose espacios en los ámbitos de las dimensiones políticas de la fe,  en las actividades político-sociales y político-partidistas.

8. La autoridad de un gobierno, cuando se niega a la justicia debida, cuando no promueve el bien, se deteriora y en ese momento, la voz profética del hecho cristiano debe hacerse oír.

9. Es obvio que los diferentes contextos históricos proponen diversos temas y posicionamientos para la cuestión política y participativa, pero en materia ética bíblica hay criterios que tienen valor y vigencia permanente, especialmente aquellos referidos a”…mis hermanos más pequeños” (Mt. 25:40). Y por último, fundamental para nuestra época es la certeza de que el Espíritu nos “…guiará a toda la verdad (Juan 16:13)… y que la verdad nos hará verdaderamente libres”.-
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Etica Cristiana y Participación Social
(Dr. Humberto Lagos Schuffeneger)

Pecado de Apropiación:

(1) Texto básico: Génesis 3: 1-14.

a) Mito de los orígenes: El verdadero sentido de la voz “mito” invoca la existencia de una verdad profunda expresada más allá, y en, el texto aparente, o más allá de la materialidad del sonido lectural.
b) Es una forma “poética” de decir la verdad a través de un lenguaje elíptico (figurado).

(2) Contexto de los hechos relatados:

a) Huerto del Edén: Abundancia, libertad, solidaridad de 

     lo creado, seres humanos y naturaleza, equilibrio 

     ecológico.

(3) Contexto social: 4 personajes en el drama original 

              (Jehová-Dios, Eva, Adán, Serpiente/el mal).
(4) Contexto simbólico: Jehová-Dios (lo increado) participa a sus creaturas (lo creado) de la virtud sine qua non de la inteligencia libre, de aquella virtud que se ejerce a partir de la razón responsable e independiente (racionalidad).

               Todo está a disposición de lo humano para disfrutarlo 

         en libertad (Jehová-Dios se regala a sí mismo, de manera
         gratuita, en un acto des-apropiador).

(5) La lógica textual:

a) El relato bíblico de los 14 versos describe lo que se conoce como “caída del hombre”, “tentación”, “pecado original”.

b) El diálogo de la discordia se asienta en un eje gramatical, en un verbo rector: el verbo “comer”.
c) 11 veces está conjugado el verbo comer en los 14 versos iniciales del capítulo 3 de Génesis (10 veces en sentido negativo -“ingerir”, hacer absolutamente “mío” lo creado, negándolo a la solidaridad-; y 1 vez en sentido positivo -“compartir” solidariamente lo creado por Jehová-Dios).
(6) Lectura del verbo rector:

a) Aparece como evidencia el doble opuesto: “apropiación / desapropiación”. Sin embargo, el texto describe el factor que define la personalidad de Jehová-Dios en su relación con el ser humano creado: el perdón; y aún cuando “comer el fruto del árbol prohibido” los conduciría a la muerte, la misma no se produce y es “desplazada” por la expulsión del jardín paradisíaco en las personas de Eva y Adán.
b) Pecado de los orígenes: “Apropiación”. La tentación primigenia es: “ser como dioses” y detentar, como consecuencia, la apropiación de bien y mal.
c) El pecado de apropiación se incorpora en las acciones humanas (ejs.: Caín se apropia de la vida de Abel; el hombre se apropia de la vida, de la justicia, de la riqueza, del poder, para producir muerte, injusticia, miseria, subyugación y sometimiento del prójimo).

d) En esta lectura de contenidos del texto bíblico, y proyectando sus consecuencias, Jesús aparece en la historia humana como el gran desapropiador, como el que se des-apropia de su propia vida para dar vida en abundancia. Como el que afirma, en el sermón de la montaña y respecto de los pobres, que la pobreza no es una virtud sino un pecado, construido por la apropiación indebida de la riqueza y del poder político, y diciéndonos, además, que los pobres son “bienaventurados” porque son víctimas de una sociedad estructurada de manera injusta.-
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